
ARTICULO lo.- Agréguese como último párrafo del artículo primero de la Ley 24.901 el 

siguiente texto: 

“Queda expresamente establecido que todas las prestaciones enumeradas en la presente 

Ley, son básicas prioritarias e indispensables para la vida, la salud, la rehabilitación integral 

y el desarrollo de las personas con discapacidad.” 

ARTICULO 2O.- de forma.- 


